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 TRABAJOS ESPECIALES 

 TRABAJO DE MUJERES  TRABAJO DE MENORES  Trabajadores de confianza

 Art. 164 las mujeres disfrutan los 
 mismos derechos y obligaciones 
 que los hombres asegurando la 
 igualdad de trato y de obligaciones

 Solo las mujeres pueden 
 embarazarse y eso genera una 
 condición especial que rompe 
 cualquier principio

 El art. 123 señala 
 Las labores insalubres o peligrosas, 
 el trabajo nocturno industrial y todo 
 otro trabajo después de las 10 de la 
 noche de los menores de 16 años 
 Queda prohibida la utilización de 
 trabajo del trabajo de los menores 
 de quince años

 Requisitos 
 - Certificado médico que acredite la aptitud 
 para trabajar 
 - Autorización de los padres o tutores 
 - Compatibilidad del trabajo y estudios

 El trabajo industrial después de las 10 de la 
 noche 
 Trabajo en expendios de bebida 
 embriagantes de consumo inmediato 
 continuas o tabernas y centros de vicios 
 Trabajo susceptibles de afectar su moralidad 
 o buenas costumbres 
 Labores peligrosas o insalubres

 Prohibiciones de las mujeres 
 durante él embarazó y 
 lactancia

 * No puede realizar labores 
 insalubres o peligrosas
 * No pude desempeñar trabajo 
 nocturno industrial alguno 
 * Tampoco puede laborar en 
 establecimientos comerciales o 
 de servicios después de las 10 de 
 la noche 
 * No pueden trabajar horas 
 extras

 Derecho de menores 
 Periodo de vacaciones pagadas de 18 días 
 No pueden trabajar más de 6 horas 
 1 hora de reposo 
 No trabajan horas extras, días de descanso y 
 días festivos

 Pueden considerarse trabajadores solo estas 
 actividades: dirección, inspección, vigilancia y 
 fiscalización, o que están relacionadas con 
 trabajadores personales del patrón

 Prohibiciones para los trabajadores de 
 confianza

 No pertencer a sindicatos 
 No partivipar en el recuento de trabajadores 
 que ejercen el derecho a huelga 
 No ser representantes de trabajadores 

 El contrato podría terminar si el jefe le pierde 
 la confianza al trabajador

 Trabajadores deportistas

 Son aplicables a los deportistas profesionales 
 tales como los jugadores de fútbol, beisbol, 
 frontón, box, luchadores, entre otros

 Existen 

 Sus contratos podrán ser por tiempo 
 determinado o por tiempo indeterminado

 Ley federal del trabajador establece
 1) la empresa o club dará a conocer al 
 jugador el reglamento y las cláusulas que 
 contengan la prima 
 2) El monto de la prima se determinará por 
 acuerdo entre el trabajador y el patrón 
 3) la participación mínima del deportista en 
 la prima es del 25%

 Trabajadores de campo y agentes 
 de comercio

 Son trabajadores que ejecutan labores 
 propias y habituales de la agrucultura, la 
 ganadera y forestales al servicio de un 
 patrón 

 Los trabajadores de campo pueden ser: 
 Permanentes, eventuales o estacionales

 Se establece 
 Ellos no pueden 

 Consideraciones para los trabajadores

 1- la naturaleza, cantidad y calidad de los 
 trabajadores 
 2- El desgaste físico ocasionado por las 
 condiciones de trabajo 
 3- los salarios y prestaciones percibidas por 
 los trabajadores de establecimientos y 
 empresas dedicadas a de producción de 
 productos agrícolas
  

 Son 

 Los agentes de comercio, de seguros, los 
 vendedores, viajantes, propagandistas o 
 impulsores de ventas

 Su salario puede fijarse por comisión

 Primas del trabajador
 Si se fija una prima única se genera el 
 derecho en el momento en que se 
 perfeccione la operación que le dio origen 
 Si se fijan las primas sobre pagos periódicos, 
 tiene derecho al momento en que se hagan 
 los pagos periódicos.

 Las 

 Trabajadores actores y músicos

 Estas relaciones entre trabajadores actores y 
 músicos con las empresas, pueden ser por 
 tiempo determinado o por tiempo 
 indeterminado

 Las demás normas se relacionan con la 
 prestación de servicios fuera de la República 
 Mexicana o
 fuera de la base de residencia del trabajador, 
 en cuyo caso deberá pagarse al trabajador un
 anticipo mínimo de 25% del tiempo 
 contratado y debe garantizarse el pasaje de 
 ida y regreso

 Trabajadores a domicilio 

 Se considera trabajo a domicilio el que se 
 ejecuta habitualmente para un patrón, en el 
 domicilio del trabajador o en un local 
 libremente elegido por él, sin vigilancia ni 
 dirección inmediata de quien proporciona el 
 trabajo

 Hay que resaltar

 • Debe ejecutarse habitualmente y no en 
 forma ocasional.
 • Se realiza para un patrón, para su beneficio 
 propio o el de un tercero.
 • Debe efectuarse en el domicilio del 
 trabajador o en un lugar libremente elegido 
 por él. Si el
 trabajo se realiza dentro de las oficinas o 
 establecimientos del patrón, no se considera 
 un trabajo
 especial.
 • No existe vigilancia ni dirección inmediata 
 del patrón, situación que hace de este 
 trabajo algo
 excepciona

 Teletrabajo 

 El teletrabajo es realizado utilizando las 
 nuevas tecnologías

 Obligaciones especiales del teletrabajo

 l. Proporcionar, instalar y encargarse del 
 mantenimiento de los equipos 
 II. Recibir oportunamente el trabajo y pagar 
 los salarios en la forma y fecha 
 III. Asumir los costos derivados del trabajo
 IV. llevar los registros de los insumos 
 entregadas
 V. Implementa mecanismos que preserven la 
 seguridad de la información de datos 
 VI. Respetar el derecho a la desconexión 
  VII. Inscribir al régimen obligatorio de la 
 seguridad laboral 
 VIII. Establecer los mecanismos de 
 capacitación y asesoría necesarios para 
 garantizar necesarios  
  

 Trabajo en hoteles, restaurantes 
 bares y otros establecimientos 
 análogos 

 Se concideran trabajadores sujetos a este 
 régimen, especial los que se encuentran 
 sobordinados a un patrón 

 Que laboren en una empresa o 
 establecimiento dedicado a la prestación de 
 servicios 

 Los trabajadores reciban propinas 
 habitualmente 

 Y

 Son 

 En el 

 Industria familiar 

 Son sumamente superficiales e incluso 
 contradictorias con los preceptos y principios 
 constitucionales en materia labora

 De acuerdo con las disposiciones especiales, 
 las normas contenidas en la LFT no son 
 aplicables a
 los talleres familiares, excepto las normas 
 relativas a seguridad e higiene

 Son trabajadores los que se encuentran en 
 cualquier industria familiar, no importa el 
 parentesco que tengan y, por ende, deberían 
 disfrutar de los mínimos derechos 
 concedidos por la ley

 Y

 Pero  Ya que 
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